
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9565-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) jorge andres chica jorge andres chica y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9565-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario jorge andres chica jorge andres chica

Matrícula No 901264

Dirección para Notificación
jorgealejandro05@gmail.com TURIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4029618
PEREIRA, 19 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
jorge andres chica jorge andres chica
jorgealejandro05@gmail.com - TURIN
Teléfono: 3026489642 
PEREIRA 

Radicación: No. 9565 Radicado el 10 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 901264 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PREDIO SIN SERVICIO DE AGUA DESDE HACE DOS
AñOS, SE SOLICITO HACE QUINCE DíAS MEDIANTE RECLAMACIóN NúMERO 4023696 Y AúN NO LO
HACEN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 10 DE JULIO DE 2023, mediante la cual solicitó el  restablecimiento del
servicio en el predio con matrícula 901264,  este Departamento se permite precisar:

Una vez radicada la queja y con el ánimo de establecer las causas de la no normalización del servicio  del
predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de
conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 11 de Julio de 2023, en la que se
realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “SE VISITA EL
PREDIO EL CUAL SE OBSERVA CAMIÓN DE VALORES SOBRE LA ACOMETIDA DEL PREDIO,  NO SE
PUEDE VERIFICAR SI HAY MEDIDOR O NO, NO SE PUEDE VERIFICAR SI HAY SERVICIO O NO,  ES
UNA BODEGA QUE QUEDA EN LA PARTE DE ATRÁS DEL TORREÓN Y DEL CONCESIONARIO MAZDA
PREDIO DESOCUPADO”. 

Se le aclara al usuario que el personal del grupo de operaciones de la Empresa realizó varias visitas al predio
pero  no  fue  posible  la  revisión  y  la  ejecución  de  la  orden  de  trabajo,  ante  la  imposibilidad  de  acceder  a  la
acometida del predio por encontrarse estacionado los vehiculos de valores sobre la caja del medidor.

Igualmente, se remitió al grupo de facturación y cartera, el cual informa que el contratista encargo del proceso
de corte y reconexión hablo telefónicamente con el usuario Jorge Andrés Chica, el cual informa que el predio



nunca fue cortado, que ellos siempre han estado al dia con la empresa, que nunca necesitaron agua ya que es
una  bodega  y  no  utilizaban  agua,  que   ahora  que,  el  predio  se  vendió  tenía  que  entregarse  con  agua,
solicitaron  a  la  empresa  que  arreglan  la  entrada  de  agua,  pero  que  siempre  incumplieron  las  citas,  que  el
problema  era  por  un  estrangulamiento  de  la  manguera  la  cual  fue  arreglada  por  una  persona  que  ellos
contrataron. 

Por  lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) jorge andres chica jorge andres chica, identificado
con C.C. No 10016914 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  jorge  andres  chica  jorge  andres  chica
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  jorgealejandro05@gmail.com  -  TURIN  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9589-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTHA CECILIA OSORIO  CASTAÑO
OSORIO CASTAÑO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9589-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA OSORIO CASTAÑO OSORIO CASTAÑO

Matrícula No 752519

Dirección para Notificación
CL 17 # 24- 29 EDIF SERRANA LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 19 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
MARTHA CECILIA OSORIO CASTAÑO OSORIO CASTAÑO
CL 17 # 24- 29 EDIF SERRANA - LOS ANGELES
Teléfono: 3136145338 
PEREIRA 

Radicación: No. 9589 Radicado el 18 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 752519 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   USUARIA SOLICITA  REPORTE DEL CONSUMO DE LAS
CUENTAS HIJAS DESDE NOVIEMBRE DE 2021 A NOVIEMBRE 2022,  YA QUE  REALIZO UN ACUERDO
DE PAGO PARA NORMALIZAR LA CARTERA,  ES DECIR,  ADQUIRIÓ UNA OBLIGACÍÓN CON EL CUAL
NO  ESTABA  DE  ACUERDO,  AFIRMANDO  QUE  SON  DE  CONSUMOS  MUY  ALTOS  DE  LAS   AREAS
COMUNES DE LA UNIDAD RESIDENCIAL SERRANA P.H. Y QUE NO ESTABAN FUNDAMENTADOS. VER
ANEXO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 18 DE JULIO DE 2023, mediante la cual solicitó, reporte de los
consumos de las hijas de la matricula N°. 752519, del periodo de noviembre de 2021 a noviembre
de 2022,  se le informa lo siguente: 

1) Se  observa  en  el  derecho  de  petición  N.  9589  del  18  de  julio  de  2023,  que   anexó  la
resolución N. 5973 del 23 de agosto de 2023, donde se acredita la calidad de representante
legal a la señora MARTHA CECILIA OSORIO CASTAÑO, la cual se debe anexar en todas
las actuaciones frente a la Empresa ya que cada expediente es diferente., para acreditar la
legitimación para actuar frente al suscriptor de la matrícula  752519. UNIDAD RESIDENCIAL
SERRANA P.H.

2) Se le generó y entregó dos reportes fisicos,  a la peticionaria de manera personal,  es decir, 
antes de radicar el presenté derecho de petición,  con el  resumen del consumo facturado a
las  hijas   de  la  matrícula  N.  752519  correspondiente  al   área  común  del  UNIDAD
RESIDENCIAL  SERRANA  P.H..    El  primero  de  los  reportes   contiene  información  de  los
consumo del periodo de noviembre de 2022 a abril  de 2023 y el segundo  desde enero de
2023  a  junio  de  2023.    Como  evidencia  se  le  adjunta  copia  de  los  reportes  que  fueron
entregados.

3)  Finalmente,  se  le  informa  a  la   peticionaria   que  en  el  caso  de  inconformidad  con  el
consumo facturado sólo proceden reclamaciones de los últimos 5 periodos con fundamento
en  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,    y  al  celebrar  un  acuerdo  de  pago,   realizó
financiación, la cual tiene como garantia de pago un  titulo valor,  (PAGARE), como soporte
de  la  obligación  adquirida  como  representante  legal  del  UNIDAD  RESIDENCIAL  SERRANA
P.H.,  celebrado de forma voluntaria y por una persona con capacidad para obligarse, por lo



tanto,  contrajo una obligación civil,   por  la cual  no se admiten reclamaciones  por  la  deuda
adquirida, salvo que corresponda a los periodos posteriores a esta obligación.

Se  le  reitera  que   el  cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  consagra:  “En  ningún  caso
proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por
las Empresas de Servicios Públicos.”.  

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley 142 de
1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,
mediante el  cual  se castiga la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama en tiempo.  Adicionalmente,  dicha
consagración legal  busca darle certeza a la factura que expide la  empresa para que  no  permanezca  de
manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un
período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el inciso
3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo siguiente
mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994 es  claro  al  disponer  que  no  proceden reclamaciones
contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios
públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar
reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo,  busca
darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la
incertidumbre de sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que del usuario, el
período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los cinco meses a partir
de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el derecho a reclamar.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARTHA  CECILIA  OSORIO
CASTAÑO OSORIO CASTAÑO, identificado con C.C. No 42065915 de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MARTHA  CECILIA  OSORIO
CASTAÑO  OSORIO  CASTAÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  17  #  24-  29
UNIDAD RESIDENCIAL SERRANA P.H. - Sector LOS ANGELES haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS;  copia de los reportes entregados de manera fisica a la peticionaria el día 18/067/2023,
en el Centro de Servicios de la Empresa.

1) Reporte de noviembre de 2022 a abril de 203











2) Reporte de enero de 2023 a junio de 2023













EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1718-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SORLEINY RAMOS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1718-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario SORLEINY RAMOS

Matrícula No 19631087

Dirección para Notificación
sorleinyramos27@gmail.com MIRADOR DE NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4034189
Pereira, 19 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
SORLEINY RAMOS
sorleinyramos27@gmail.com
Teléfono: 3152677019

Radicación: 1718 del 6 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 19631087
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: SIN SERVICIO DE ACUEDUCTO POR DE 48 HORAS HE
LLAMADO 6 DE VECES AL CALL CENTER, AúN NO TENGO NINGUNA SOLUCIóN NADIE HA VENIDO A
REVISAR EL PREDIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Se revisa el  sistema de información comercial y se encuentra que el  predio con matricula
N° 19631087 se encuentra con el medidor trocado por lo tanto,  se reportó como realmente
se  encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de  información  comercial
así:

Medidores trocados grabar así:

MATRICULA 19631086  MEDIDOR # P2115MMRAL140239AA LECTURA 100.

MATRICULA 19631087  MEDIDOR # P2115MMRAL140200AA LECTURA 118.

Mediante la solicitud No. 4041546 del 18 de JULIO de 2023, se genera orden de trabajo al
Grupo de CPNT- Medición, para la grabación correcta correspondiente a cada predio.

Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación  mediante  la  O.T  4041551,   para  que
efectúe actualización de las lecturas para el  próximo período de facturación,   teniendo en
cuenta que  las lecturas actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

Revisando  el  histórico  de  lecturas  del  predio  se  encuentra  que:  para  JULIO  de  2023  el



consumo total registrado para el predio fue de 10 m3 y la empresa ha facturado un total de
3 m3 por lo tanto  NO PROCEDE a RELIQUIDAR. 

Con  respecto  a  la  suspensión  del  servicio  se  observa  en  el  sistema  de  información
comercial  que  el  día  05  de  julio  de  2023  se  realizó  visita  técnica  por  parte  del  grupo  de
operaciones  donde se evidencio que por error se había ejecutado un corte o suspensión y
se restableció el servicio.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  SORLEINY RAMOS  identificado  con
C.C.  No.  1076384569  por  concepto  de  ESTADO  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora  SORLEINY RAMOS
enviando citación a Dirección de Notificación: sorleinyramos27@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21444-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) JORGE ALIRIO  RAMIREZ GUTIERREZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21444-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258104 de 28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE ALIRIO  RAMIREZ GUTIERREZ

Identificación del Peticionario 70099377

Matrícula No. 159145

Dirección para Notificación CR 9 # 12- 50 PS 4 PARQUE LA LIBERTAD

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023673
Resolución No. 21444-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21444  DE  30  DE  JUNIO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 258104 DE 26 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JORGE ALIRIO  RAMIREZ GUTIERREZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 70099377 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No. 258104-52 de 28 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual  se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  159145
Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 9 # 12- 50 PS 4, Barrio PARQUE LA LIBERTAD en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  30  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en cuanto  a  la  forma como se  resolvió  el  reclamo mencionado impugnó  la
decisión  porque el inmueble estuvo desocupado y les facturaron consumo en el período en
el mes de junio de 2023,  así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida  mediante  acto
administrativo  N°  258104-52  de  28  DE  JUNIO  DE  2023   la  cual  fue  declarada  NO
PROCEDENTE,   porque  se  facturó  el  consumo  en  el  período  de  JUNIO  DE  2023,    de
acuerdo  al  registro  del  medidor,    y  en  la  visita  técnica  realizada  con  ocasión  de  la
reclamación,   el  día  28  de  junio  de  2023,    se  verificó  el  estado  del  medidor  
P1515MMRSA62559AA y se verificó la lectura,   el cual registraba una lectura acumulada
de  1014  m3,   se  revisaron  las  instalaciones  hidráulicas,  acometida  y  medidor  se
encontraron en buen estado, medidor no registra consumo con llaves terminales cerradas,
no se observan fugas.  

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el periodo de JUNIO DE
2023 efectivamente ha facturado el  consumo registrado en el aparato de medida, con base



en lo establecido en el  inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  
"La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En el siguiente cuadro se puede apreciar el resumen de lecturas y el consumo facturado a
la matricula reclamante:

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento
Civil, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas,
entendiéndose que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al
Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de
prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del
funcionario encargado de adoptar la decisión final.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el  nivel  de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser
asumido por el propietario.     

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró  conforme  al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el
único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico  –  jurídicos  se tiene en el  caso  a  estudio,  para el  periodo
de JUNIO  DE 2023,  se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia
de lecturas en el medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en
el consumo,  por  lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para estos fines en la  Ley
142 de 1994, así como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a
lo demandado por el inmueble. 

En   consecuencia,   este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  y  el   consumo



facturado en el período de  JUNIO de 2023   no serán objeto de modificación,  porque el
consumo se ha facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual
se  encuentra  en  perfecto  estado  y  las  instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.  
Igualmente es pertinente aclarar que el incremento no constituyó desviación significativa del
consumo,  pues no supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151
de 2001,  por lo tanto,  el  consumo de este períodos no ha dado lugar a revisión previa.  
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio,  pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,
 sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor,  este despacho considera  respecto del reclamo por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

3) Que por  lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la  empresa,  enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado
en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.   Mientras se establece la causa,  la  factura  se hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.



TITULO I CAPITULO III ARTICULO 1.3.20.06, señalando que se entenderá por desviaciones significativas, los aumentos
o reducciones en los  consumos,  que comparados con los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es
bimensual, o de los últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a
continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JORGE
ALIRIO   RAMIREZ  GUTIERREZ  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE,  Y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 258104-52 de 28 DE
JUNIO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  
JORGE  ALIRIO   RAMIREZ  GUTIERREZ,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21443-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELIANA  ZULETA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21443-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257878 de 20 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ELIANA ZULETA

Identificación del Peticionario 1088027331

Matrícula No. 1095983

Dirección para Notificación CR 26 # 83- 03 APTO 301 CORALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21443-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21443 DE 30 DE JUNIO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257878 DE 13 DE JUNIO DE 2023

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ELIANA  ZULETA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088027331 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 257878-52 de 20 DE JUNIO DE 2023,  mediante  la cual  se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1095983 Ciclo 11, ubicada en la
dirección  CR  26  #  83-  03  APTO  301,  Barrio  CORALES  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-5, 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  30  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión asi:

Este Departamento, se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  15  de junio de 2023   donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida P1715MMRSA104970AA en buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  342  m3,  instalaciones  en  buen  estado,    no  se



detectó daño alguno,   cuenta con dos baños y se encuentra desocupado.  

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1095983, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 338 m3 292 m3 46 m3 52 m3

Cobro por diferencia de lectura: 46
m3 + 6 m3 acumulados = 52 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 50
m3 pendientes por cobrar

Abril 292 m3 234 m3 58 m3 2 m3
Consumo por Promedio: 2 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 56 m3

pendientes por cobrar

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de abril  de 2023,  y no se efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó
el consumo promedio,  es decir de 58 m3 que registró el equipo de medida se facturaron 2 m3,
 quedando  pendiente  por  facturar  56  m3,  y   en  el   período  de  mayo  y  junio  de  2023,    el
medidor avanzó 46 m3 y se adicionaron 6 m3,  en junio avanzó 4 m3,  y se adicionaron 50
m3,  para  un  total  de  54  m3,     se  efectuó  la  revisión  técnica,    se  confirmó  el  registro  del
medidor, desvirtuándose inconsistencia en el reporte de la lectura,  acometida y el  medidor  se
encontraron en  buen estado,   por lo  tanto,  el personal del Grupo de Facturación procedió a
liquidar los metros cúbicos que se encontraban pendientes,    lo anterior dando aplicación a los
artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de
la  SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el  periodo de Mayo 
al consumo promedio de 2 m3 y en Junio a los 4 m3,  que registró el medidor.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.        

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los  períodos de MAYO y
JUNIO   DE  2023,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de
reposición  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede
al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.



Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -691683 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 483 2 52 2301 59817 -57517

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 483 2 52 4649 120862 -116213

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 483 4 54 8114 109537 -101423

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 483 4 54 5646 76216 -70570

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 483 2 52 2729 70946 -68217

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 483 4 54 4763 64298 -59535

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 483 2 52 3919 101903 -97984

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 483 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 483 0 0 0 -1 1



AJUSTE A LA DECENA 2023-6 483 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 483 4 54 9618 129839 -120222

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ELIANA ZULETA
en contra de la Resolución No. 257878-52 de 20 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA  la decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1095983  la  suma  de   -691683.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21442-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21442-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257970 de 26 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  OSORIO VALLEJO

Identificación del Peticionario 1088346527

Matrícula No. 551648

Dirección para Notificación mary8204@hotmail.com TURIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023670

Resolución No. 21442-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21442 DE 30 DE JUNIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 257970 DE 20 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  1088346527  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  257970-52  de  26  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  551648  Ciclo  5,
ubicada  en  la  dirección  CR  10  #  42-  90,  Barrio  TURIN  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4, 2023-05, 2023-06.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  30  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  alto  consumo  facturado,  desde  abril,   el  medidor  nuevo  presentó  escape  que
generó  el  aumento  del  consumo,   solicita  revisar  y  reliquidar  el  consumo  pues  laboran  dos
personas y el consumo es mínimo,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado efectuar análisis de la acta administrativo N° 257970-52 de 26 DE JUNIO
DE 2023    el  cual  fue declarado no procedente,   se  observa que se realizó  visita técnica por
parte del personal de Departamento de servicio  al Cliente  el 22 DE JUNIO DE 2023 en la
que participó la señora Carolina Osorio como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como colaborador de la Empresa y  se determinó que el inmueble cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA88929AA  el cual registra una lectura acumulada
de  511  m3.  Con  observacion:   "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente, predio con un baño,  trabajan dos personas".

 Con ocasion del recurso de reposición,  se envió nuevamente a revisar el día 5 de julio de 2023,
 y  se  encontró  fuga  en  los  acoples,   lo  cual  generó  aumento  del  consumo,    igualmente  se
observa el consumo de los periodos de abril y junio presentan desviación significativa y no se
habia determinado la causa del aumento.   El escape de agua  ya fue corregido.

Este Departamento,  considera que el Grupo de revisión previa a la facturación omitió el debido



procedimiento,   pues   al  no  encontrar  causa  alguna   para  el  incremento  se  debió  actuar  de
acuerdo al procedimiento establecido en la  Circular 006 de 2007 de la SSPD. 

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los periodos de ABRIL Y
JUNIO DE 2023 , cobrando el consumo promedio histórico del inmueble equivalente a  5 m3 ,  el
periodo  de  MAYO  ,  no  se  reliquida,  se  le  facturaron  5  m3  y  no  constituyó  desviación.
RECANDOSE así  la decisión inicial.    Quedando así resuelto el recurso de reposición   y si
bien procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,  
pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido  

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer  un uso  racional  del  servicio,   porque  el  consumo no  se  reliquida  por  el  nivel  de
ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de  detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 6 26 12171 52740 -40569

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 408 6 26 7144 30958 -23814

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 408 5 19 6822 25922 -19101

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 6 26 14427 62515 -48089

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 5 19 9798 37234 -27436

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 408 5 19 5752 21856 -16105

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 5 19 11621 44161 -32540

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 408 6 26 8468 36696 -28228

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CAROLINA  
OSORIO VALLEJO en  contra  de  la  Resolución No.  257970-52  de  26  DE JUNIO  DE 2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 551648 la suma de  .  Dicha acreditación
se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente  período  de
facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21447-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBEIRO TORO LOSADA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21447-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258108 de 28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBEIRO TORO LOSADA

Identificación del Peticionario 83042424

Matrícula No. 1092790

Dirección para Notificación MZ 5 CS 07 DORADO D - VILLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4027886

Resolución No. 21447-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21447  DE 4  DE JULIO  DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 258108 DE 26 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ALBEIRO TORO LOSADA, identificado (a)  con  cédula  de ciudadanía  No.
83042424  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 258108-52 de 28 DE JUNIO DE 2023,  mediante  la cual  se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1092790 Ciclo 11, ubicada en la
dirección  MZ  5  CS  07,  Barrio  DORADO  D  -  VILLA  CONSOTA  en  el   (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-5,  2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   por  el  alto  consumo  sin  determinar  que  generó  el  aumento,     solicita  revisar,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  27 de junio de 2023,   donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida  P2115MMRAL139460AA en buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  730  m3,  no  fue  posible  revisar  las  instalaciones
internas porque el predio estaba solo,   sin embargo se verificó el estado de la acometida y el
medidor,  no se detectó daño alguno.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1092790, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 711 m3 631 m3 80 m3 99 m3 Consumo por diferencia



de lectura más consumo
pendiente por facturar 
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 631 m3 571 m3 60 m3 41 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 19 m3 de marzo
de marzo y abril 2023

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de mayo de 2023
el medidor  avanzó  (571  m3 a  631 m3)  se  le  facturo  41 m3 de consumo promedio  de  60 m3,
dejando pendientes por facturar  19 m3, mientras el grupo de previa investiga la causa de la
desviación,   para  el  periodo  de  junio  de  2023  el  medidor  avanzo  de  (631  m3  a  711  m3)
registrando una diferencia de lectura de 80 m3 más 19 m3 de consumo pendiente por facturar
del periodo de mayo de 2023 para un total de 99 m3 facturados.    Lo anterior dando aplicación
a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de
la  SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  los   periodos  de
MAYO y JUNIO DE 2023,  cobrando el consumo  de acuerdo al registró del medidor en julio que
fue de 29 m3 .    

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los  períodos de MAYO y
JUNIO  DE  2023   DE   2023,   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio.

  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán
al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -361712 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 470 3 73 7213 175524 -168310

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 470 3 73 6085 148078 -141992

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 470 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 3 15 5879 29395 -23516

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 470 3 15 6973 34864 -27891



En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  ALBEIRO TORO
LOSADA en contra de la Resolución No. 258108-52 de 28 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1092790  la  suma  de   -361712.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21456-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCY ELENA HERRERA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21456-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258021 de 28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCY ELENA HERRERA

Identificación del Peticionario 42142288

Matrícula No. 205492

Dirección para Notificación CL 26 # 1- 75 SAN JUAN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4028826

Resolución No. 21456-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21456 DE 6 DE JULIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
258021 DE 22 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) FRANCY ELENA HERRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42142288  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 258021-52 de 28 DE JUNIO DE 2023,  mediante  la cual  se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  205492  Ciclo  3,  ubicada  en  la
dirección CL 26 # 1- 75, Barrio SAN JUAN en los  periodos facturados 2023-5,2023-6.

Que el recurrente por escrito presentado el día 06 DE JULIO DE 2023 manifestando su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión   y solicita revocar la decisión,usuaria   inconforme con el consumo facturado
de agua acumulada, refiere es un local que solo lo abren después de las 5 pm, daños
visibles no perciben, al respecto nos permitimos precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  resolución  258021-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 205492, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 504 m3 488  m3 16 m3 41 m3
Consumo por promedio, se cobran 25 m3 de agua
acumulada que estaban pendientes por facturar del mes de
mayo y abril quedan por cobrar 25 m3. (Art. 146-Ley 142/94)

MAYO 488 m3 429m3 59 m3 45 m3
Consumo por promedio, quedan pendientes por cobrar 14 
m3 de agua acumulada. (Art. 146-Ley 142/94) 

ABRIL 429 m3 391 m3 38 m3 2 m3
Consumo por promedio, quedan pendientes por cobrar 36 
m3 de agua acumulada. (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto  tiene instalado el Medidor No.
M1315MMCEL038539AA el cual presenta una lectura acumulada 507 m3.



En la  visita  técnica N°  4014470,  realizada  por  el  técnico  CARLOS ALBERTO  OSORIO  el  día  26  de
JUNIO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  “Instalaciones  en  buen  estado
medidor funciona correctamente, predio con un baño, trabaja una persona, en el  momento de
esta  visita  yo  no  observó  fuga  alguna  ni  externa  ni  interna,  se  observa  que  para  vaciar  el
sanitario presenta una dificultad el botón se pega.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se contó con la
siguiente facturación:

 En el periodo de ABRIL DE 2023  la diferencia de lectura fue de 38 m3, pero solo se
cobraron 2 m3, mientras la empresa investigaba la causa del alto consumo, quedando
pendientes por cobrar 36 m3 de agua acumulada.

 En el periodo de MAYO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 59 m3 , pero solo se
cobraron 45 m3, quedando pendientes 14 m3 de agua acumulada por cobrar,  más los
36 m3 de agua acumulada que quedaron pendientes por facturar del mes de abril para
un total pendiente de 50 m3 .

 En  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   la  diferencia  de  lectura  fue  de  16  m3,  pero  se
cobraron 25 m3 más de agua acumulada  de los  50 m3 que  estaban  pendientes  por
cobrar de los meses de abril y mayo

 Se  le  notifica  al  usuario  que  aún  tiene  25  m3  de  agua  acumulada  pendientes  por
cobrar los cuales serán facturados en próximos periodos de facturación.

Por otro lado, Cumpliendo con el debido proceso se programó visita técnica previas a la facturación en
el periodo de MAYO DE 2023, para verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con
su  facturación,  la  cual  arroja  como  observación:  “Medidor  y  caja  en  buen  estado,  medidor  no
registra. “





De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  205492  respecto  al  período
ABRIL,  MAYO y JUNIO DE 2023  SON CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de
lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

la Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en los períodos de
Abril de 2023, procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  se liquidó un
consumo promedio así.



Se observa que se presentó desviación significativa en los periodos de Abril y Mayo de 2023, la
Empresa realizó la revisión previa a la facturación del periodo de Abril el día 13 de Abril de 2023
con la observación baño sanitario tiene fuga en el agua stop:

Igualmente, la Empresa notificó al predio con el fin de realizar visita técnica el día 04 de Mayo
de 2023 con la observación: medidor y caja en buen estado, el medidor no registra: 



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo y  que  no se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su  correcto
funcionamiento, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la
presente  vía,  en su defecto reliquidar  el  consumo del  período  de  facturación  de   Mayo de  2023 a  2  m3 consumo
promedio   y  Junio a  16 m3 consumo por  diferencia de lectura.  Se confirma el  consumo promedio  facturado  en  el
periodo de Abril de 2023.

En consecuencia,   se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de  Mayo a 2 m3 y Junio de
2023 a 16 m3,  revocándose así   la decisión inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular
se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -644090 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 470 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 2 45 3919 88186 -84266

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 470 4 29 8114 58825 -50712

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 470 4 29 9618 69728 -60111

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 470 0 0 -5 -2 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 470 2 45 2301 51765 -49464

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 470 3 28 4234 39519 -35285

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 470 4 29 4763 34530 -29768

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 470 4 29 5646 40931 -35285

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 470 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA DECENA 2023-7 470 0 0 -4 -3 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 470 2 45 2729 61395 -58667

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 470 2 45 4649 104592 -99943

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 470 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 470 3 28 6085 56797 -50712

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 470 3 28 3572 33340 -29768

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 470 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 470 3 28 7213 67324 -60111

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio
en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al  aclarar  la causa de las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las  irregularidades  en  la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor y su
funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones que a
bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el  prestador  incurre  en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del
promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por FRANCY ELENA HERRERA en contra
de la Resolución No. 258021-52 de 28 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  205492  la  suma  de   -644090.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien



procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21458-52 de 19 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DAYANIS RUEDA VELASQUEZ  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21458-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258066 de 5 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario DAYANIS RUEDA VELASQUEZ

Identificación del Peticionario 1028026874

Matrícula No. 19623409

Dirección para Notificación dayanisr97@gmail.com POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21458-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21458  DE  6  DE  JULIO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 258066 DE 23 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) DAYANIS RUEDA VELASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1028026874 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
258066-52 de 5 DE JULIO DE 2023,  mediante  la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No.  19623409 Ciclo  5,  ubicada en la dirección CL 33 B
CRA 27 Y 28 LOCAL 10 B, Barrio POBLADO II  en el  periodo facturados 2023-06.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  06  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro facturado en el periodo de facturación
de junio de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación a través de la Resolución 258066-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE JULIO DE 2023 en la
que  participó  la  señora  Dayanis  rueda  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL121950AA  el cual registra una lectura acumulada de 37 m3.Con observación: "Se visitó



el predio el día viernes 30 de junio el cual se encontraba solo se llamó a la usuaria manifestando que
podía atender a las 5 de la tarde se fue a las 5 de la tarde el cual el predio continúa solo se volvió a
llamar la usuaria no respondió se observó el medidor durante 5 minutos el cual no presenta registro"

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una
diferencia  de  1  m3,  avanzó  de  36  a  37  m3,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo
146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a  la  diferencia de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la
prestadora en obligación de reajustar  lo facturado, o modificar  dado que es el  consumo demandado
por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de JUNIO DE
2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia
de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el
consumo, por lo que no ameritó el  procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994,
así  como la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado  por  el
inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  verifica  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  matrícula  19623409  presentaba  en  el
periodo de Junio de 2023 una facturación en edad 1 por un valor de $ 81.980, se aclara que el valor
que incrementa la facturación es por concepto de reconexión por valor de $53.360 pesos. 

Ahora,  con el  fin de verificar  los argumentos expuestos por  el  recurrente,   se  solicitó  al  Grupo de
Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se  encontró  que  esta  no  está
diligenciada  en  su  totalidad,  pues  no  tiene  firma  del  usuario  o  testigo  plenamente  identificado,
falencias que al efectuar el análisis del documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por  el  concepto de la  reconexión,   el  cual  asciende a $  53.360,00 valor  liquidado en la
facturación del periodo de JUNIO DE 2023. y revoca la decisión inicial,    Quedando así resuelto el
recurso de reposición.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONEXIO 2023-6 484 0 0 0 53360 -53360



N ESPECIAL

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO  140  LEY   142  DE  1994.-  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  tres
períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o
suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes
y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y
proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de
incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La entidad prestadora podrá proceder igualmente al  corte en el  caso de acometidas fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos
penales,  la  energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio
mediante acometida fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por
terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO 142 LEY 142 DE 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si
la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por DAYANIS RUEDA VELASQUEZ
contra  la  Resolución  No.  258066-52  de  5  DE  JULIO  DE  2023,  y  REVOCA   la  decisión  anterior  por   lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19623409 la suma de  -53360. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258303-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JUAN DAVID ARANGO CARDONA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258303-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN DAVID ARANGO CARDONA

Matrícula No 19629079

Dirección para Notificación
juanchomzls@hotmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4038052
Resolución No. 258303-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258303 de 12 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  JUAN  DAVID  ARANGO  CARDONA
identificado con C.C. No. 75103635, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258303  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19629079 Ciclo: 10
ubicada  en:  AV  DEL  CAUCHO  CL  82  #  38  -  10  TORRE  A  APTO  904  en  el  periodo
facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19629079, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 152 m3 120 32 m3 32 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  18  de  julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Se  observa  en
terreno que existe una mala lectura, se llama al teléfono del usuario el cual manifiesta
que  se  encuentra  laborando,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no
registra.”

Una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en la visita técnica el día 18 de julio, se
hace  evidente  que  existió  un  error  humano  en  la  toma  de  lectura,  es  clara  la  anomalía
presentada ya que al momento de tomar lectura en el periodo de JUNIO de 2023 el lector
reporto mal la lectura de 152 m3 y era 135 m3.



Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo de JUNIO de 2023,  razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar
el consumo facturado al predio. Teniendo en cuenta que el equipo de medida avanzó DE
120 m3 a  135  m3 arrojando una diferencia de 15  m3 y la  empresa  facturo  32  m3,  por  lo
tanto es procedente reliquidar los 17 m3 cobrados de más.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.
19629079  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JUNIO  de  2023,  serán  objeto  de
modificación, porque se  presentó  un error en el momento de tomar la lectura, por lo cual,
SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -75363 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 477 2 19 4809 45684 -40875

2023-6 477 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 477 2 19 4057 38541 -34484

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 477 0 0 -1 0 -1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  DAVID
ARANGO  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  75103635  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JUAN  DAVID  ARANGO  CARDONA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, juanchomzls@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN DAVID ARANGO CARDONA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19629079 a partir de la fecha de Notificación de la presente



Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258312-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LINA  RODRIGUEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258312-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LINA  RODRIGUEZ

Matrícula No 228627

Dirección para Notificación
linamar13@yahoo.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4038045
Resolución No. 258312-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258312 de 14 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE JULIO DE 2023 la señora LINA  RODRIGUEZ identificado con C.C.
No. 46453689, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  258312 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 228627 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 #
22- 07 CONS 1 B en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Se  le  solicita  y  recuerda  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en
futuras  reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la
fotocopia  de  la  cédula,  y  anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el
correspondiente certificado de Representación legal, documentos sin el cual no se le
atenderán las reclamaciones o recursos presentados por usted.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 228627, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JULIO 129 m3 115 m3 14 m3 14 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  1115MMCCA14776AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 133 m3 .

En  la  visita  técnica  N°  4038045,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el día 17 de JULIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: “Hace 5



días se reparó fuga visible en la acometida que surte al  lavamanos. En el momento
de la visita no se pudo revisar dentro de las instalaciones ya que no hay llaves para
abrir”

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas completa,  por  lo  cual,  se  recuerda al  usuario  o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del
medidor y no por el  nivel  de ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente
dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario y ante la manifestación del usuario
que el predio está desocupado este ha presentado diferencia de lectura en los últimos dos
periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  JULIO  DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró  conforme  al
artículo 9,  numeral  9.1 y articulo  146  de  la  ley 142 de  1994,  atendiendo  que  el  consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el
único testigo de dicho consumo, no estando la prestadora en la obligación de reajustar lo
facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo de
junio  de  2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de
lecturas en el medidor para el periodo facturado, no arrojando desviación significativa en el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulados para estos fines en la ley 142
de  1994, asi como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo
demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
228627 la  Empresa,  respecto  a  los períodos  de  JULIO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA  
RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  46453689  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  LINA   RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
linamar13@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: LINA  RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 228627 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258357-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MILA RAMIREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258357-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MILA RAMIREZ

Matrícula No 229617

Dirección para Notificación
luzmicandy2011@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4039491
Resolución No. 258357-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258357 de 17 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JULIO DE 2023 el (la) señor(a) LUZ MILA RAMIREZ identificado con C.C. No. 24480365,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258357  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 229617 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 # 25- 31 en el  periodo  facturados 2023-07.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
229617 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 495 m3 479 m3 16 m3 16 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 19 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida  P1715MMRSA99447AA
lectura actual 497 m3”. Se determina que el incremento en el  consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Julio  de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  229617  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ MILA RAMIREZ identificado con
C.C. No. 24480365 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
MILA RAMIREZ enviando citación a Correo Electrónico:, luzmicandy2011@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ MILA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 229617 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258327-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) ALBA JARAMILLO  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258327-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBA JARAMILLO

Matrícula No 755694

Dirección para Notificación
CL 14 # 9- 26 LC 00 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4038041
Resolución No. 258327-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258327 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JULIO DE 2023 la señora ALBA JARAMILLO identificado con C.C. No.
42077025,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258327
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  755694  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CL 14 # 9- 26 LC 00 en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Se  le  solicita  y  recuerda  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en
futuras  reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la
fotocopia  de  la  cédula,  y  anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el
correspondiente certificado de Representación legal, documentos sin el cual no se le
atenderán las reclamaciones o recursos presentados por usted.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 755694, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 585 m3 576 m3 9 m3 9 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1115MMCCA23416AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 586 m3 .



En  la  visita  técnica  N°  4038041,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el día 18 de JULIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se revisó
instalaciones y no existen fugas.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  JUNIO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

En  este  orden  de  ideas  observa  esta  dependencia  que,  la  prestadora  obró  conforme  al
artículo 9,  numeral  9.1 y articulo  146  de  la  ley 142 de  1994,  atendiendo  que  el  consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el
único testigo de dicho consumo, no estando la prestadora en la obligación de reajustar lo
facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo de
junio  de  2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de
lecturas en el medidor para el periodo facturado, no arrojando desviación significativa en el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulados para estos fines en la ley 142
de  1994, asi como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo
demandado por el inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
755694 la  Empresa,  respecto a los períodos de  JUNIO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA
JARAMILLO identificado con C.C. No. 42077025 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora ALBA JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
14 # 9- 26 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ALBA JARAMILLO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 755694 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258355-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY DIANA HOYOS BOTIN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258355-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LEIDY DIANA HOYOS BOTIN

Matrícula No 1237932

Dirección para Notificación
lhoyosb@cendoj.ramajudicial.gov.co CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4039398
Resolución No. 258355-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258355 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JULIO DE 2023 la señora LEIDY DIANA HOYOS BOTIN identificado con C.C.
No.  1088240568,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258355  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1237932 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:
CR 5 BIS # 39- 02 en los periodo(s) facturados(s) 2023-03, 2023-4, 2023-5, 2023-6, 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el cuarto inciso
del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de marzo de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el
inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo
siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del  derecho
del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que



no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el
derecho a reclamar.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1695824, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 9907 m3 9474 m3 433 m3 433 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 9474 m3 9089 m3 385 m3 385 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo   9089 m3 8772 m3 317 m3 317 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  8772 m3 8522 m3 250 m3 250 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  8522 m3 8284 m3 238 m3 238 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 19 de
julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario,
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Funciona la rama judicial  del  consejo superior
de  la  judicatura,  allí  se  revisó  y  existe  3  sanitarios  con  fuga  abundante  por  rebose,  en  el
segundo piso, se recomendó el arreglo, Hace 20 días se reparó la bomba del sanitario, en el
baños  de  hombres,  lectura  actual  10054  m3,  medidor  N.  IS0080074”.  Se  desvirtuó  error  del
lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1695824,  por  la Empresa,  respecto  al  período de  marzo,  abril,  mayo,  junio y julio  de  2023,  ES
CORRECTO,  por  presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  rebose  en  sanitario,  que  está
generando  incremento  en  consumo,  por  lo  cual,  no  será  objeto  de  modificación  o  reliquidación
alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones



hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es

importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEIDY  DIANA  HOYOS
BOTIN  identificado  con  C.C.  No.  1088240568  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LEIDY  DIANA  HOYOS  BOTIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lhoyosb@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY  DIANA  HOYOS  BOTIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1237932 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258349-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YURI  ALEXANDRA AGUIRRE PALACIOS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258349-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario YURI  ALEXANDRA AGUIRRE PALACIOS

Matrícula No 1224567

Dirección para Notificación
CL 21 # 9- 32 APTO 201 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4039498
Resolución No. 258349-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258349 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  YURI  ALEXANDRA AGUIRRE PALACIOS identificado
con C.C. No.  1088000373,  obrando en calidad de Arrendatario  presentó RECLAMO No.  258349 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1224567 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 21 # 9- 32 APTO 201
en el periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1224567 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 388 m3 374 m3 14 m3 14 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 19 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida  P1515MMRSA63878AA
lectura actual 389 m3”. Se determina que el incremento en el  consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Julio  de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1224567  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YURI   ALEXANDRA  AGUIRRE
PALACIOS identificado con C.C. No. 1088000373 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YURI  ALEXANDRA AGUIRRE PALACIOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 21 # 9- 32 APTO
201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YURI   ALEXANDRA  AGUIRRE  PALACIOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1224567 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258353-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE FERNANDO RAMIREZ ZULUAGA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258353-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE FERNANDO RAMIREZ ZULUAGA

Matrícula No 240259

Dirección para Notificación
latorrenegociosinmobiliarios@gmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4039494
Resolución No. 258353-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258353 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE FERNANDO RAMIREZ ZULUAGA identificado con
C.C.  No.  9868518,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258353  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 240259 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 # 26 - 75 en el periodo
facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
240259 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 873 m3 805 m3 68 m3 68 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 19 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida  P1515MMRSA72448AA
lectura actual 888 m3”. Se determina que el incremento en el  consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Julio  de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  240259  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  FERNANDO  RAMIREZ
ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  9868518  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  FERNANDO  RAMIREZ  ZULUAGA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
latorrenegociosinmobiliarios@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  FERNANDO  RAMIREZ  ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
240259 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258375-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MUNICIPIO DE  PEREIRA y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258375-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MUNICIPIO DE  PEREIRA

Matrícula No 19630612

Dirección para Notificación
CARRERA 7 # 18 - 55 PISO 6 OFICINA BIENES INMUEBLES CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258375-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258375 de 19 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  JULIO  DE  2023  el  MUNICIPIO  DE   PEREIRA  identificado  con  C.C.  No.
891480030,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258375  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19630612 Ciclo: 4 ubicada en: CL 21 #
16 - 03 en los periodos facturados 2023-4,2023-5,2023-7,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa,

1) El predio con matricula N. 19630612, tiene registrada en el sistema de información comercial
de  la  Empresa  la  dirección  CL  21  #  16  –  03  barrio  OLAYA HERRERA –  CENTRO,  como
consta en el certificado de nomenclatura expedido por la Secretaria de Planeación Municipal
el  día  18  de  enero  de  2022,  aportado  por  el  usuario  en  el  momento  de  la  creación  de  la
matrícula. 

2) Se realizó el cambio de suscriptor al predio con matricula N. 19630612, a nombre del
MUNICIPIO DE PEREIRA.

3) Se anexan al final de la presente resolución los documento soportes de la creación de la
matricula N. 19630612, aportados por el usuario.

4) Se le informa al usuario que a hoy tiene una cartera por el valor de $3.456.830 en edad 15
(número de facturas sin cancelar),



Mes
2022/2023

Numero Edad Valor facturado Valor total Valor corriente Valor cartera Valor consumos

Julio 54385958 15 $ 3.456.830,00 $ 3.456.830,00 $ 239.090,00 $ 3.217.740,00 $ 199.715,79 

Junio 54215322 14 $ 3.217.740,00 $ 3.217.740,00 $ 236.240,00 $ 2.981.500,00 $ 199.709,39 

Mayo 54045330 13 $ 2.981.500,00 $ 2.981.500,00 $ 232.250,00 $ 2.749.250,00 $ 198.507,87 

Abril 53875477 12 $ 2.749.250,00 $ 2.749.250,00 $ 229.490,00 $ 2.519.760,00 $ 198.501,11 

Marzo 53704829 11 $ 2.519.760,00 $ 2.519.760,00 $ 220.090,00 $ 2.299.670,00 $ 191.710,87 

Febrero 53535549 10 $ 2.299.670,00 $ 2.299.670,00 $ 235.530,00 $ 2.064.140,00 $ 210.019,34 

Enero 53366466 9 $ 2.064.140,00 $ 2.064.140,00 $ 213.490,00 $ 1.850.650,00 $ 190.502,01 

Diciembre 53197527 8 $ 1.850.650,00 $ 1.850.650,00 $ 223.800,00 $ 1.626.850,00 $ 203.509,72 

Noviembre 53028211 7 $ 1.626.850,00 $ 1.626.850,00 $ 214.840,00 $ 1.412.010,00 $ 197.112,55 

Octubre 52859781 6 $ 1.412.010,00 $ 1.412.010,00 $ 256.540,00 $ 1.155.470,00 $ 242.062,52 

Septiembre 52692022 5 $ 1.155.470,00 $ 1.155.470,00 $ 214.310,00 $ 941.160,00 $ 202.416,57 

Agosto 52524639 4 $ 941.160,00 $ 941.160,00 $ 274.080,00 $ 667.080,00 $ 265.752,97 

Julio 52357945 3 $ 667.080,00 $ 667.080,00 $ 282.670,00 $ 384.410,00 $ 278.076,02 

Junio 52191579 2 $ 384.410,00 $ 384.410,00 $ 202.230,00 $ 182.180,00 $ 200.091,06 

Mayo 52025686 1 $ 182.180,00 $ 182.180,00 $ 182.180,00 $ 0,00 $ 182.180,00 

 

5) Se realizó el cambio de estrato en el sistema de información comercial a estrato 4 y clase de
uso oficial, teniendo en cuenta el número de ficha catastral y el estrato asignado en el
certificado expedido el día 18 de enero de 2022, por la Secretaria de Planeación Municipal y
aportado por el usuario en el momento de creación de la matrícula. 



Ahora  bien,  de  acuerdo  con  el  artículo 2.3.1.1.1 del  Decreto  1077  de  2015,  la

clasif icación  de  los  usuarios  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto  y

alcantarillado corresponde a la siguiente:

“ARTICULO 2.3.1.1.1 Definiciones.  Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto

adóptense las siguientes definiciones:

“(...)

40. Servicio Comercial.  Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados

a actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio.

41. Servicio  residencial.  Es  el  servicio  que  se  presta  para  el  cubrimiento  de  las

necesidades relacionadas con la vivienda de las personas.



42. Servicio  especial.  Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa

solicitud a  la empresa y  que requiere la  expedición de una resolución interna por  parte

de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

43. Servicio  industrial. Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los

cuales  se  desarrollen  actividades  industriales  que  corresponden  a  procesos  de

transformación o de otro orden.

44. Servicio  oficial.  Es  el  que  se  presta  a  las  entidades  de  carácter  oficial,  a  los

establecimientos  públicos  que  no  desarrollen  permanentemente  actividades  de  tipo

comercial o industrial,  a los planteles educativos de carácter  oficial  de todo nivel;  a los

hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

De acuerdo con lo previsto en el decreto 1755 de 2015 y manifestado por la SSPD, el inmueble si
no cumple con condiciones o características exigidas para ser considerado con uso residencial, por
consiguiente,  solo puede ser  comercial,  como en visita de terreno del  día  19 de julio  de 2023,  se
evidencio que no cumple funciones comerciales ni residenciales y es de propiedad del municipio de
Pereira,  por  ende,  su  clase  de  uso  es  oficial,  así  entonces,  es  procedente  reliquidar  al  consumo
facturado desde el periodo de marzo de 2023 a julio de 2023 de estrato 6 y clase de uso comercial
a estrato 4 y clase de uso oficial. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61966 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 419 0 2 0 2729 -2729

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 419 0 2 0 2823 -2823

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 419 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 419 0 2 0 2301 -2301

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 0 2684 -2684

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-6 419 0 0 0 5181 -5181

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 419 0 0 -2 -3 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 419 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 419 0 1 0 1150 -1150

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 419 0 2 0 2381 -2381

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-7 419 0 0 0 5181 -5181

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 419 0 2 0 2823 -2823

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 419 0 0 -4 -1 -4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 0 2684 -2684

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 419 0 1 0 1364 -1364

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 2 0 2729 -2729

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 419 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 0 2779 -2779

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 419 0 0 -2 -4 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 419 0 2 0 2381 -2381

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-5 419 0 0 0 5004 -5004

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 419 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 0 2779 -2779

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 419 0 0 0 5004 -5004



NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-4 419 0 0 0 5004 -5004

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 419 0 2 0 2301 -2301

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 0 2684 -2684

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capítulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a  los  pequeños establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

 Artículo 2.3.1.1.1 del  Decreto  1077  de  2015,  la  clasif icación  de  los  usuarios  de  los

servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto  y  alcantarillado  corresponde  a  la

siguiente:

“ARTICULO 2.3.1.1.1 Definiciones.  Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto

adóptense las siguientes definiciones:

“(...)

40. Servicio Comercial.  Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados

a actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio.

41. Servicio  residencial.  Es  el  servicio  que  se  presta  para  el  cubrimiento  de  las

necesidades relacionadas con la vivienda de las personas.

42. Servicio  especial.  Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa

solicitud a  la empresa y  que requiere la  expedición de una resolución interna por  parte

de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

43. Servicio  industrial. Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los



cuales  se  desarrollen  actividades  industriales  que  corresponden  a  procesos  de

transformación o de otro orden.

44. Servicio  oficial.  Es  el  que  se  presta  a  las  entidades  de  carácter  oficial,  a  los

establecimientos  públicos  que  no  desarrollen  permanentemente  actividades  de  tipo

comercial o industrial,  a los planteles educativos de carácter  oficial  de todo nivel;  a los

hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  {PROCEDENTE  PARCIALMENTE}  el  reclamo  presentado  por
MUNICIPIO  DE   PEREIRA  identificado  con  C.C.  No.  891480030  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MUNICIPIO DE  PEREIRA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CARRERA 7 #
18 - 55 PISO 6 OFICINA BIENES INMUEBLES haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MUNICIPIO  DE   PEREIRA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19630612 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258392-52 de 19 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN MIGUEL URIBE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258392-52

Fecha Resolución
19 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 2 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN MIGUEL URIBE

Matrícula No 141697

Dirección para Notificación
CR 2 BIS # 12- 64 PS 2 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258392-52 

DE: 19 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258392 de 19 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  JUAN  MIGUEL  URIBE  identificado  con  C.C.  No.
10002075,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258392  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 141697 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 BIS # 12- 64
PS 2 en el periodo facturados 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de JUNIO
DE 2023 el predio de matrícula N° 141697, presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas
sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  Uso  Residencial.)  por  valor  de  $  130.780,
mediante la factura No. 54193234, con fecha límite de pago el 22 de junio del 2023.

Por  lo anterior,  el  día  23 de junio  a  las 08:55 am,  al  no encontrarse ingresado en el  sistema el
pago dentro  de la  fecha límite establecida,  se generó orden de corte,  para lo  cual  se desplazó el
personal operativo al  predio con la finalidad de suspender el  servicio  el  día  a 23  de junio  a  las
01:16  pm,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento  oposición  al  corte
según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley
142 de 1994.

 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de



información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  23  de  junio  de  2023  en  APOSTAR  a  las  03:01  p.m,  es  decir,  con
posterioridad a la fecha límite de pago y de la ejecución del  procedimiento de suspensión,
siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el
periodo de junio de 2023.

Así las cosas, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por el señor
JUAN MIGUEL URIBE, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio
en la facturación del período de JULIO DE 2023, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en
las  condiciones  uniformes del  contrato  de  servicios  y  en todo caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de
1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que
fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión. Haya o no
suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  MIGUEL  URIBE
identificado con C.C. No. 10002075 por  concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JUAN MIGUEL URIBE enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 2 BIS # 12-  64
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JUAN MIGUEL URIBE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 141697 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


